RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001191, Ent. N° 1037/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con las contrataciones de los Sres. Mariana González, Darío Ibarra y Solana Quesada, para los Cursos de Actualización y Profundización de Educación Sexual en el Programa de Educación Sexual, solicitando el levantamiento de las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 5, Acta Nº 56 de la ANEP de fecha 16 de julio de 2014, se resolvió autorizar al Programa de Educación Sexual a implementar los cursos on-line para docentes, los que se desarrollarán de julio a noviembre de 2014 y asimismo, autorizar al Área de Contabilidad Financiera a la liquidación y pago, en el Ejercicio 2014, de 450 horas docentes a 4to. Grado “Consejo de Formación en Educación”, por un monto total de $ 632.849, con aportes y aguinaldo incluidos, de acuerdo a las nóminas que serán remitidas, conformadas por la Dirección Sectorial de Planificación Educativa;

2) que la Resolución Nº 28 Acta 54 de fecha 29 de agosto de 2012 se homologó lo actuado por el Tribunal evaluador del Llamado a Aspiraciones para desempeñarse en los Cursos de Actualización y Profundización de Educación Sexual bajo la modalidad on-line, en el Programa de Educación Sexual, CODICEN-ANEP; asimismo se aprueba el orden de prelación, del que surge que los docentes Solana Quesada, Darío Ibarra y Mariana González figuran en el 2º, 3er. y 4º lugar respectivamente; por último se autoriza a efectuar la  liquidación y pago de 24 horas docentes; 

3) que la Dirección Sectorial de Planificación Educativa, con fecha 19.08.14, informa que los cursos son impartidos por los docentes Mariana González con 30 horas docentes, Darío Ibarra con 60 horas docentes y por Solana Quesada con 30 horas docentes;

4) que la Contadora Delegada ante la ANEP con fecha 13 de octubre de 2014, observó el pago dispuesto por Resolución Nº 5 Acta 56 de 16.07.14 por la suma de $ 632.849, de los docentes Mariana González, Darío Ibarra y Solana Quesada, por ser contrarias al llamado en que fueron seleccionados, al superar la carga horaria establecida de 24 horas docentes,  además la contratación de Darío Ibarra por contravenir lo dispuesto por el artículo 46 del TOCAF y por estar contratado para dictar dos cursos distintos por el Organismo por el período 1º de marzo al 31 de diciembre de 2014 con cargo a los fondos contraparte local del Proyecto 043;

5) que la Unidad Jurídica de la ANEP, con fecha 25 de noviembre de 2014, informa respecto a las observaciones formuladas por la Contadora Delegada: 
a) Respecto  a la observación del pago a los tres docentes por ser contrarias al llamado por el cual fueron seleccionados y no respetar el máximo de horas legalmente establecido, estima que dicha observación es correcta; 
b) Respecto a la observación de la contratación de Darío Ibarra por tener concomitantemente otra contratación con el Organismo, violatoria del                Artículo 46 del TOCAF, estima que es discutible del punto de vista jurídico, teniendo un criterio tomado por este Tribunal, al respecto en forma invariable;

6) que se adjunta además, un informe de la Sala de Abogados de la ANEP por informe de fecha 22 de abril de 2014 respecto de la aplicación del Artículo 46 del TOCAF, analizando el término “vínculo laboral de cualquier naturaleza”, estableciendo que la prohibición establecida en el referido artículo, no alcanza a los vínculos contractuales, sino solamente a los vínculos laborales de cualquier naturaleza;

7) que el Consejo Directivo Central de la ANEP por Resolución Nº 22 Acta Nº 109 de fecha 22 de diciembre de 2015, resuelve solicitar a este Tribunal el levantamiento de la observación formulada por la contadora Delegada respecto al pago por única vez de 450 horas docentes a los Sres. Mariana González, Darío Ibarra y Solana Quesada;    

CONSIDERANDO: 1) que con la entrada en vigencia de la nueva modificación del TOCAF, establecida en el Artículo 46, que amplió la incompatibilidad de contratar a todo aquel que mantiene un vínculo laboral de cualquier naturaleza, quedando comprendidas en esta expresión, todas las modalidades de contrataciones previstas por la legislación que impliquen una relación de dependencia con la Administración Pública; 

2) que, respecto a la observación que refiere a que las contrataciones son contrarias al llamado por el cual los docentes fueron seleccionados y no respetan el límite de horas legalmente establecido, no se proporcionan elementos para su levantamiento y la Unidad Jurídica de la ANEP manifiesta que la observación es correcta; 

3) que por lo expuesto, corresponde mantener incambiadas las observaciones formuladas por la Contadora  Delegada con fecha 13 de octubre de 2014, puesto que no se expresa fundamentos que modifiquen las causales de observaciones  realizadas al pago de las contrataciones dispuestas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 13 de octubre de 2014;

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
ag
